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San Miguel de Tucumán, 22 de diciembre de 1980.-

DECRErO N o 4-.101 /14 (SSG)
~EDIENTE: +755/~9-L-+978.-

VISTO, que la señora María Candelaria Medina Vda. de

Aguilar ofrece en donaci6n al Superior Gobierno de la Provincia,

una fracción de terreno de 2 Has. 2.522,2757 m2 de superficie,

ubicada en Los Puestos, Departamento de Leales, Provincia de Tu

cumán, con destino a la construcci6n de edificios públicos; y

CONSIDERANDO :

QUe la aceptación de tan importante donación redunda-
,..LANNES ráe n b f "" d 1 " dde ONO"!''''

ene lClO e a comunl a ;
~o1"l!e

QUe del informe del Registro Inmobiliario producido ~

foja 7 ~~elta surge que el dominio se encuentra libre de gravá-

menes;
~

QUe a foja 10 se agrega el plano de mensura n° 1.744,

Serie N, confeccionado por la Dirección de Inmuebles Fiscales y

aprobado por la Dirección General de Catastro, identificatorio

~
~

del mencionado inmueble;

QGe se han cumplimentado los recaudos exigidos por e~

;o DA,!El.J!Decreto Ley n° 3.745/1971 sobre aceptaci6n de donaciones de Die
K)BIfJ'HO

y JUSrrCA

nes inmuebles.

Por ello; teniendo en cuenta lo expresado por Escribs.

nia de Gobierno a foja 14 vuelta y concordante con lo dictamin~

do por Fiscalía de Estado a foja 16 (dictamen n° 4.289),

EL GOBERNADOR DE LA PRO'v.a.CIA

DECRETA:

ARTI~uLO 1°.- Acéptase la donación efectuada por la señora María

Candelaria Medina Vda. de Aguilar, de una fracción de

J~
/

terreno de
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~det c¡gjecutivo

- 2 -
San Miguel de Tucumán,

(Cont.Dto. nO 4.101 /14
ExPediente: 17 -L- 1

////2 Has. 2.522,2757 m2de superficie, ubicada en Los Puestos,

Departamento de Leales, Provincia de Tucumán, con destino a la

construcci6n de edificios públicos, identificada con la sigui~2

te nomenclatura, de acuerdo al plano de mensura nO 1.744, Serie

n, confeccionado por la Direcci6n de Inmuebles Fiscales y apro-

bado por la Direcci6n General de Catastro: C. 11, S. C, M. 206,

P. 167 b3, Padr6n 186.425, Matrícula 25.173, Orden 92; dentro -

de las siguientes medidas y linderos: al Norte, 118,16 mts. con

camino vecinal; al Noreste, 180,78 mts. con Bv.taNacional n° 9;

al Este, 125,05 mts. con servidumbre; yal Sudoeste, 356,l4mts.

con propiedad de hijos de José Julián Aguilar y la donante. In~

cripta en el Registro Inmobiliario en la mayor extensi6n al Li.-

bro 41, Folio 53, Serie B, año 1943.-

ARTICULO 2°.- Por intermedio de Escribanía de Gobierno inscríba

se la donación en el Registro Inmobiliario.-

ARTICULO 3°.- Dáse las gracias a la sePioraMaría Candelaria Me-

dina Vda. de ~~~ilar, por la importante donaci6n efectuada.-

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el sefior

Ministro de Gobierno y Justicia y firmado por el señor Secreta-

rio de Estado de Gobierno y Justicia.-
/"-

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, co-

muniqu7se, publiquese en el :Boletín
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